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VISTO las presentes actuaciones: y

CONSIDERANDO:

La solicitud de aprobación del Acta de Adhesión al Convenio Específico de Cooperación
entre el Ministerio de Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Catamarca y
el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de
Córdoba;

Lo informado en el orden 19 por la Dirección de Contrataciones de la Secretaría de
Gestión Institucional; y en el orden 23 lo dictaminado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2024-75794-E-UNC-DGAJ#SG;

El acto se encuadra en los términos del reglamento aprobado mediante O.H.C.S Nro.
06/12.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta de Adhesión al Convenio Específico de Cooperación
entre el Ministerio de Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Catamarca y
el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de
Córdoba, que forma parte de la presente como archivo embebido, y autorizar al Señor
Secretario de Ciencia y Tecnología a suscribirlo representación de la Universidad
Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

mp







ACTA DE ADHESIÓN 


Al CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN entre el MINISTERIO DE 


CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE 


CATAMARCA yel MINISTRIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


 


En la ciudad de Córdoba a los ……días del mes de noviembre, quien suscribe Daniel E. 


Barraco Diaz D.N.I. N°12.670.271  con domicilio en Av.  Raúl Haya de la Torre S/N, 


Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba, provincia   de 


Córdoba, en mi carácter de Secretario de Ciencia y Tecnología de la firma/organización  


Universidad Nacional de Córdoba CUIT N° 30546670623, contando con poder suficiente 


para este acto manifiesto: 


PRIMERA: Haber leído el Convenio de Cooperación Recíproca para de contribuir a la 


sustentabilidad y competitividad del sector productor de insumos a partir de minerales y 


sales de litio en la economía global, la generación de valor económico para la industria de 


las baterías y sus aplicaciones, el desarrollo de una economía circular eficiente a partir del 


reciclado de baterías y pilas y la excelencia de la investigación y la formación de recursos 


humanos en ciencia y tecnología altamente calificados; y declaro tener pleno conocimiento 


de su contenido, alcance, objetivos, derechos y obligaciones, adhiriendo en todos sus 


términos. 


SEGUNDA: Declaro expresamente conocer y aceptar que mi participación en carácter de 


miembro “adherente”, es a los fines de asumir el carácter de PARTE en el mencionado 


convenio; quedando sujeto a los derechos y obligaciones descriptos en tal instrumento 


legal;   pudiendo participar como miembro de la Comisión Ejecutiva que se constituya a sus 


efectos. Asimismo me comprometo a contribuir, apoyar y asistir, conforme las 


competencias institucionales que detento a la concreción del Plan de Actividades 


establecido en la Agenda Estratégica. 


.  







TERCERA: Declaro conocer y aceptar que mi adhesión quedara a la aprobación por parte 


de los demás miembros PARTES quienes deberán refrendar mediante instrumento legal  la 


incorporación de la presente  adhesión.  


CUARTA: A los fines expresados en las cláusulas precedentes designamos como 


representantes/delegado  titular y suplente a las siguientes personas: 


TITULAR: 


SUPLENTE: 


QUINTA: A los fines de notificaciones electrónicas esta parte constituye domicilio 


electrónico en: Daniel.barraco@unc.edu.ar las que serán válidas todas las comunicaciones 


entre LAS PARTES que sean con motivo del convenio de referencia. .  


 


Firma: 


Aclaración: 


Carácter (Persona Jurídica):  


Tipo y Número de Documento: 



mailto:Daniel.barraco@unc.edu.ar
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